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DE LA

®Â' ^“ leyw abiigarin en la Paidnttüa, iaUa 
»i»fcr>s y Canarias, à le» veinte días de ta promnlgación, 
•** *t * *^ *® dispasiese otra 00«a. Se entiende hecha la 

J{®®nJgaciôn el dia en que termina la insetoión de la lej 
la ffaeeia ríeial.

^* ignoranoia de las leyes, ne exenea de an 
«amplunieato,

^^ («yea ao tendrán efecto retroactiTo, ei no 
*«Pneioren lo contrario. (Qódigt civil vigente) 
do ^**^ decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden 

Agosto de 1091, dieponen no so otorgue por las cor* 
I’racionaa provinciales ai municipales ningún doenmento 
la **'’5**^* .•^* í“® ^°* rematantes presenten los recibos 

'*3”*^satisfecho los derechos de inserción de loe anan~ 
* de subastas an la i3aeeta de Madrid y Bolstis Onoiaii,

SUSCKÍFCIÓN PABTIOÜLAB
Ea Odasosa Fe>ctoa.

tînmes........................8
Trimestre.., ,,,835
Heis meses.............................16 50
Un ello.................................. 88

Poeas ne OdanOsa F»»*!»!.
Dûmes...................... ,4
Trimestre.................. .... .11351
Seis meses....... 23 EO
Un alo.................................48 ;

y^Merp entiía, 98 etniisses de peeeta.
Be poblica todos tos dies, exsepto los domingos, j 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes' 
y Sooretarlos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá ’ 
hasta el recibo del número siguí ente !

^‘“J'?^**’ ^^^®“®> y anuncios que eo manden publicar 
en los Soteítar# Ofieiaiet se han do remitir el Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se paBorár áloe editore» do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 2: de Octubre de 1864'.
Los señoree Secretarios cuidar al bajo en mas «street a 

respensabilidad, do conservar loe númeroi de esto BeieUv, 
aoI^coioxiAdoB p^xi su ftitcuad^rúfcc;ÓD| ous diihoriivcrii” 
cars» al final de cada año.

AoTxaraBOi*. Conforme con la condición A* ¿el pile* 
go que he servido de base para la subasta, no se inseriará 
ningún edicto ó anuncio que sea á in st Rucia de parte sin 
que abonen loe interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á razón de 26 cóntimoa por linea ó 
parte de ella, y la venta de o ó meros anellos á 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

físsiíoBcla 181 CflDSfije Os '
{Gaeeia del 30 da Octobre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

sente (Q. P, Qj y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

8^n novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Haoien- 

*' áe acuerdo con el Consejo de Mi- 
**’8tro3^ y qJiJo et de Estado en pleno; 

®n nombre de Mi Augusto Hijo el 
®^ D. Alfonso XIII, y como Reina 

®®8ente del Reino,
^®ago en aprobar el adjunto regla- 
®®to para la administraoión y exao- 

** del impuesto de consumos.
Lft^Q gjj Palacio á once de Octu- 
* (le mil oobocíentos noventa y ocho. 

^^ARIA CRISTINA.—El Ministro 
Hacienda, Joaquín Lúpez Puig-

REGLAMENTO 
'’^’‘® la administración y exacción 

impuesto de consumos

del

CAPITULO PRIMERO 
aposiciones generales para la exoe- 

oión del impuesto g aplicación 
de las tarifas.

Artículo 1.’ Para los efectos del im 
Ï*'*68to de consumos, todos los térmi- 
^®B tonaioipaiea de la Península é islas 
'^yacentes so oonsideran divididos en 

^®8 Zonas, á saber:
^4600, radio y extrarradio. 

j ‘’® entiende por casco el conjunto de 
Población egrupada: por raiio, el es

pació que hay desde loa ma roa ó últi
ma casa del oasoo hasta la distancia de 
1.600 metros, medidos por la vla prao- 
tíoabte mée corta; y por extrarradio, el 

^ espacio que medía entre los limites del 
; radio y les confioea dsl término muni

cipal.
Eu loe puertos de mar sa consideran 

incluidos en el radio, para todos 1oa 
efectos de este Reglamento, menos el 
relativo & determinar la base de pobla- 
cióc, los moelles y bahías en la exten- 

’ aión de sus respectivas demaroaoionea 
’ jurísdiooionales.

Art. 2" Sin embargo de lo dispues 
to en el ertioulo anterior, les Ayunta
mientos de las provincias de Astúrias 
y Galicia que tengan población dise
minada, reunidos oon los Vocales aso
ciados de U Junta municipal á que sa 
refiere el número 2.’, art. 32 de la ley 
de 2 de Outubre de 1877, ai resolver 
sobre dicho extreme podrán también 
determinar la parte de la población 
que ha de oonaiderarse casco y el pun
to hasta donde alcanza el rsdio, sin 
referirse más que á su término muni
cipal.

Esta demarcación se hará saber á 
todo el vecindario por los medios de 
publicidad acostumbrados y por los 
an uncí os y marcas correspondientes, y 
no podrá alterarse durante el periodo 
para el cual hayan sido acordados los 
medios de cubrir el cupo.

Las poblaciones de las demás pro
vincias que se orean en iguales oirouns- 
tanoiaa podrán solicitar de la Dirección 
general del ramo su saimílaoión á las 
provincias indicadas, previo acuerdo 
da los Ayuntamientos respectivos, re- 
unidoa con los Vocales asooialos.

Art. 3.“ Los arrabales, estableci
mientos ó posesiones que toquen al lí
mite del radio se considerarán com
prendidos dentro de éste, siempre que 
las reckmaoioces de los induetrialea 
del oasoo y los informes que se juzgue 
conveniente oír acrediten la necesidad 
de igualar el gravamen de las especies 
en ambos puntos.

Esta deolarasión corresponde al Da- 
legado de Hacienda, con apelación an
te el Ministerio en la forma que deter
mine el reglamento vigente para el 
proeedimiento económico administra
tivo.

Art. 4.’ Los derechos para el Te
soro sobre las especies objeto del im
puesto de consumos, excepto los alco
holes, aguardientes y licores, que con
tribuyen separadamente, son los seña
lados en las dos tarifas establecidas 
por Ia disposición 5.*, art. 10 de la ley 
de<7 de Julio de 1888, y modificada la 
primera en cuanto à la sal común por 
la ley de 30 de Agosto de 1396, en su 
articulo 13, que duplica el impuesto 
p;r este concepto.

De dichas tarifas la primera es apli
cable & todas las poblaciones, y la se
gunda sólo á las capitales de provincia.

í

1 á los puertos de Cartagena, Gijón y 
i Vigo y á las demás poblaciones mayo- 
I res de 30.000 habitantes,
! AtL 6.® En lo referente al consumo 

personal de alcoholes y aguardientes, 
la exacción del impuesto ee ajestaráá 
los tipos de gravamen que estableotó el 
articulo 6.* de la ley de 21 de Junio de 
1889 à saber:

Pesetas

{ En poblaciones hasta de 6.000 
I habitantes, por cada grado 
í oenteeimal en heotólítro........ 

En 11. de 6.001 á 12.000, por 
Id. id.................................

En id. de 12.001 á 20.000, por 
id. id....................................

En id. de 21.001 en adelante y 
en las capitales de provincia, 
asi corno en los poertos de 
Cartagena, Gijón y Vigo, por 
id.id.....

0 36

40

45

O

0

0 56 '
Los iioores adeudan 20, 25, 30 y 40 

céntimos de peseta por cada litro, sea 
la que íaere en fuerza alcohólica, por 
los respectivos grupos de población de 
Ia tarifa de agaardientea y alcoholes 
contenida en este articulo.

Satos derechos son exigibles para el 
tí

3

«

Tesoro, enoargándose los Ayantamien. 
tos eucabezados de la exacción de los 
mismos, como Io están de los corres
pondientes á las demás especies gra
vadas por coosamo.

Art. 6,” Los derechos marcados en 
las tarifas del impuesto serán exigidos 
á todas Ias especies de consumo, bÍb 
distinción de ooloniales, nacionales y 
extranjeras, á su llegada al radio ó al 
oasoo de las poblaciones, excepto las 
que vayan de tránsito ó á depósitos 
autorizados.

Las especies que se consumen en el 
oasoo y en el radío, devengarán igua
les derechos.

En el extrarradio tributarán con 
arreglo á las disposiciones fiel cap. 6.“ 
del presente Reglamento.

Art. 7." Loe derechos de las espe
cias que adquieran los buques para ea 
epeovieionamiento ee satisfarán por loa 
dneños de los depósitos ó almacenes 
de que ee provean, ya las compren ai 
por menor ó ai por mayor.

Los buques n aoion alee ó extranje
ros, mercantes ó de guerra, están exen
tos del pego de derechos por las espe- 
cias que tengan para en consumo.

Art. 8.* Pata determinar la clase 
de tarifa por la que han de oonttiboir 
les poblaciones, se tomará en cuenta el 
número de habitantes que hubiere en 
su oasoo y radie, según la población de 
hecho que resulte del Censo oficial vi 
gente.

Art, 9.® Para exigir los dareohos ee 
dirigirá la acción administrativa con
tra los dueños, encargados ó conducto
res de les especies, pudiendo éstas ser 
detenidas por los Agentes fiscales y 
constituidas en depósito, bajo la custo
dia de la Admicietraoión de Consa- 
moa, sin perjuicio de ejercitar las de
más acoionts que oorreapondaa á la 
Hacienda.

Cuando las especies sean suscepti
bles de avería 6 deterioro, Jos interesa
dos podrán evitaría entregando, corno 
garantía de so responsabilidad, la can
tidad qee represente los derechos, Si1
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no la entregasen y !» sverín foene in- 
minente, ee pronaderâ con organoi» & 
la taeaoión y venta de loa articules en 
pública sobasta, dando al precio que ae 
obtenga destino análogo al goe, rea* 
pecto de las especies existentes en los 
depósitos administrativos, detetmina 
el art, 148,

Art. 10. Sobre los derechos que co
rresponden al Tesoro por el consumo 
de todas las especies gravadas, excepto 
la sal común, los Ayantamientos pue
den imponer un recargo hasta de 100 
por 100 con destino á las atenciones da 
sos presopaestos.

La sal está exenta de todo recargo.
Art. 11. Por ponto general no se 

consentirá que los Aynntamieotos ni 
loa arrendatarios establezcan reglas, 
procedimientos ni gravámenes distin
tos de los que para la reoaodaoión del 
impaesto contiene el presente Regla
mento,

Sin embargo, con arreglo al artículo 
d," de la ley de 7 de Julio d« 1888, el 
Gobierno, previa audiencia del Oonae- 
jp de Estado, podrá en ctrocnstanciaa 
especiales antonzar á los Ayuntaojiea- 
tos para aumentar ó di»™iñair el gra
vamen 86flai“'*o á las espeoies oonsig- 
itndas en las tarifas y excluir de éstas 
elgonos de les a tilo o loe qua las miemas 
oemprenden. Semejante actorizaoión 
86 entenderá siempre sin perjuicio dal 
cupo señalado para el Tesoro.

En el caso de hallarse arrendado el 
impaesto, tendrán los Ayuntamientos 
que ooncertarae con los errendatarios 
Antes de solicitar dicha autorización.

Art. 12. Conforme á la diaposíaión 
6.“ del art. 10 de la ley citada en el ar- 
tioelo anterior, pidrá el Gobierno anto- 
lizar á los Ayuntamientos de las pobla- 
civuea mayores de 200 000 habitantes 
la modificación de isa tarifas cuando 
exista encabezamiento y lo pidan la 
Corporación municipal y la Junta de 
ABOoiados.

Art. 13, Cuando por ínsofioieneia 
da los recargos máximos de las contri
buciones de inmuebles, industrial, cé- 
dules personales y consomos, se eolioi 
ten otros sobre ai tío o los no compren 
hides en las tarifas, serán oídas previa- 
mente las Administraciones de Ha
cienda da lea pruvinoias.

Sin embargo, loa AyuntamientOR y 
Juntes de seooiados pueden solicitar y 
obtener arbitrios para oebrir el déficit 
municipa:, aun cuando no hayan ctili* 
zado todo el recargo ordinario sobre 
los dereches de conaomos de los vinos.

En estas concesiones se procurará 
evitar el dobla gravamen sobre las es- 
peoies qne la industria invierta corno 
primeras materias y sobre los píodne 
tes con ellas elaborados.

Art. X4. La recaudación del impues
to se realizará cobrando los derechos 
del Tesoro en unión del recargo moni- 
oipel, y los mismos empleados que per- 
oiban los derechos y el recargo cobra- 
rán también los arbitrios autorizados.

Art. 15. Se prohibe absolutamente 
el arriendo especial de los recargos y 
de los arbitrios con separación de los 
derechos del Tesoro, aun cuando se 
pretenda ecaubrirlo bajo el concepto 
de cesión ó traspaso de funoiones inter- 
'Ventoras.

1 
i 
i 
j

í

Art. 16. Loa recargos municipales 
deberán proponerse y oonoederse siem
pre sobre las mismas anidadas de adeu
do adoptadas pata los deroehoa del Te
soro, requisito indispensable y sin el 
cual no seráe autorizados ni podrán 
ser exigidos.

Art. 17. Para los efectos del im
puesto de oensomos se consideran ven
tas al por mayor las que excedan da 11 
kilogramos ó 16 litros, salvo lo ordena
do en contrario por este Reglamento 
para cierto a casos.

Art. 18, Loa Ayuiitamientos que 
verifiquen la recaudación del impuesto 
exigiendo loa derechos á la entrada de 
las poblaciones, los arrendatarios di 
rectos con el Estado y los que lo sean 
con los Municipios, están obligados á 
formar y remitir menenalmonte á le 
Administración provincial de Haciende 
un estado compreí sive de las naidades 
por especias qoe durante cada mea se 
hayan adeudado pera el consumo de la 
población, expresando los derechos de
vengados por el total de cada especie.

Los arrendatarios con facultad ex
clusiva do venta y los Municipios quo 
hagan uso de este medio de recauda, 
oión del impuesto, están asimismo obli
gados á facilitar mensualmente á Ias 
AdminietrBOÍOOeeeipfaaadaanoticia de 
las onidades de cada especie vendidas 
en la localidad para el consumo de la 
misma.

La falta de cumplimiento da ese de
ber ó la falsedad an tes datos que con
tengan los estados de las unidades de 
adeudo, serán castigadas con multas 
da 25 á 125 pesâtes, que impondrán los 
Delegados da Hacienda, á prepuesta de 
las Adminietraciones.

Las referidas Administraciones que 
dan facultades para inspeccionar los 
libros que deben llevar todas las de 
Cousumos, y para exigir la presenta
ción de aquéllos en el domicilio de di
chas dependencias, en la capital de la 
provincia, á fin de comprobar los datos 
estedlsiioos de que va hecha mención 
y poder tomar cuaiesquiern otros que 
se consideren neoosarios ó conveoien 
tes.

Art. 19. Toda Administración de 
Consumos está obligada el cesar á sa- 
tisfacer á ¡3 que la sacuda las cantida
des que haya percibido por derechos y 
recargos do las ispeojcs gravadas que 
deje existantes en los establecimientos 
públicos de voetk, para lo cual se prao- 
ticaráu los correspondientes aforos.

Fara ¡os efectos de este artículo, se 
considerarán estableoimientos públicos 
de venta todos los locales en que se 
justifique el ejercicio de tráfico de es
pecies sujetas al impuesto, aunque sus 
dueños no se hallen inscritos en les 
matrículas de la contríbuoión indus
trial, sin perjuicio de la responsabili
dad que pueda eloanzaiies como de- 
fraodedorse de dicha contribución.

En las capitales de provincia y po
blaciones de más de 30.000 almas y en 
los puertos de Cartagena, Gijón y Vi
go, en que el impuesto se halle admi
nistrado directa mente por le Hacien
da, se practicarán los aforos ante Go- 
misionas, compuestas de funoionarios 
nombrados por la Administración de

Hacienda y de igual número de Con 
ceja les designadna por el Ayunta- 

) miento.
í En aquellas de las poblaoiones ex- 
: presadas en que la Hacienda tenga 

■ arrendados los derechos, se compondrá 
; cada ComiBión de dos funoionarios de- 
1 signados por la Administración pro- 
Í vinoia!, na Cornejal y el arrandatario 
1 ó persona que le represente.
* En Ias demás poblaciones formarán 
1 la Comisión el Alcalde, un Omocjal, 
í nn mayor contfiboyente, el Secretario 
■ de la Corporación municipal y ¡as Ad 
1 ministraciones entrante y saliente, ó 
1 los que hagan sos veoes.
i En todos los casos, el resaltado de 
1 les o perae iones de aforo ea irá cenatg- 
f nando con exactitud en actas, que cada 
j día firmarán los cunenrrentes, los oua- 
'' les serán responsables de cualquier 
; abuso que se corneta en este asunto. 1 
1 Art. 20 Terminado el aforo, se ar- ( 
; chivaráu les actas en la Administración 
? de Hacienda ó en la Alcaldía respecti- 
; va, y se expedirán las copias que re 
■ clamen el errendafcario y el Ayunta 
' miento en su caso. De los aforos veri 
? fioados en las capitales de provincia y 
‘ en las poblaciones asimiladas se remi 
j tirá, sin demora ni excusa, á la Direc 
; ción general del ramo copia cartifioada, 
J con el lesumen correspondiente por es- 
' peciea cuando lea actas fuesen varias.

Art. 21. Los Ayuntamientos de to- 
■ da olase de poblaciones que cesen de 
i tóministrar el impuesto por pasar éste 
1 á cargo de la Haoiends y qne, previo 
i aviso en forma, dejaren de nombrar 

sos re près votantes en la Comisión de 
; loa aforos, quedan obligados á aceptar- 
j los tal como resulten realizados por loa 
! demás individuos de dicha Comisión, 
i Tampoco tenrlfán derecho á reclamar 
¡ contra este reeultada si loa individuos 
’ desiguados dejasen de concurrir á pre 
: seocinr aquella operación.

Art. 22. Durants et periodo en que 
se praouquen lus aforos, la Adminis
tración saliente podrá intervenir los 
fielatos establecidos por la entrante, á 
fin de evitar que sean incluidas en 
aquéllos las especies introducidas en 
dicho periodo.

Al t. 23. El importe de los derechos 
y recargos de fas especies aforadas se 
abonará inmediatamente por Ia Admi- 
nisrraciún saliente á la entrante, exoep 
to Ias cantidades qne sean objeto do re 
olamación, las cuales serán constituidas 
en depóaito ó las resultas de ésta.

En loa casos de cesar Ia Administra
ción directa,de la Hacienda, no podrá 
tener lugar el abono hasta que lo orde 
ne la Dirección general del ramo, ni se 
verificará de otro modo qne admitien
do el importe del aforo á cuenta de la 
primera ó primeras mensualidades del 
arriendo ó del encabezamiento.

Toda Adminietraoión queda sujeta 
al aforo de salida, aunque hubiese re
nunciado el de entrada.

Art. 24. Las ouestiones regUmen- 
tariaa entre arrendatarios y contribu
yentes serán dirimidas por la Adminis
tración de Haoiends cuando se trate 
de capitales de provincia, y por loa Al 
caldas en las demás poblaciones,

81 loa interesados no sa conforman 

con estas reBoIuoiones, podrán entablar 
reclamación, en término de diez días, 
acte el Delegado de Hacienda, que f»' 
liará en primera ó única icatanoi» 
cuando la cuantía del asunto no exceda 
de 100 pesetas.

Art. 26. Las refioloolones que dio- 
ten los Delegados de Hacienda serán 
apelables en la forma y plazos que de
terminan les disposiciones vigentes pa* 
ra el procedimiento económico admi
nistrative.

CA PITULO II 

Escenciones de derechos y otras disposi • 
dones especiales.

Art. 26. El Gcbierno podrá conce
der á los representantes de otiee na
ciones franqnioios eqoívilentea á Ia9 
qne en loa respectivos paises a® otor
guen á los representantes españoles-

A las colonias agrícolas ó rurale® 
que disfruten los beneficios ooncediJúS 
por la ley vigente en la materia y dc' 
bidamente confirmados á vírtui delà 
revisión dispuesta por la lev de 18 de 
Junio y su reglamento de 30 de SeP' 
tiembre de 1885. ó con arreglo al Res^ 
decreto de 14 de Diciembre de 1896( 
no se tes podrá exigir derechos por 1®® 
especies qne en elles se oousamfiOi *^* 
se las iticlnirá en los repartimi®**^*’^ 
vecinales.

Los boques, de oualqnieia olaae qn® 
sean, están exentos del pago de dot^®* 
chos por las eupeoies que ienyati P®’'® 
su consumo; pero las que adquieran p®' 
ra eü aprovisionamiento están sujeta® 
al pago, que verificarán los dueños de 
los depósitos ó almaoenee, según di®' 
pone el art. 7.° del oapitnlo anterior.

Ninguna otra entidad, Gorpor»®i^*5' 
Empresa ci establecimiento podrá eSi* 
miree del pego del Impoesto de ooO' 
sumos.

Art. 27. Están exentos del impus®*^’ 
l.“ £I carbón vegetal, el cok y'* 

leña que se apliquen á le industria*
2’ Loa cereales, granos y leg®*®' 

bres secas de.itin* dos á la siembra-
3 .’ Los eceites'exúlosivamente o®®* 

dicin&les, y tes oloioaos que son objeto 
del comercio de perfumería.

Los turbios, heces y borras adeoda^ 
rán los mismos derechos que 1®® ®®®’ 
tes.

4 .'’ Los alcoholes y 8goef^i®®^^^ 
que ee destinen al encabezamiento d® 
los vinos y á la fabriosoión de licores 
y bebidas espiritoosaa, quedando soj®' 
tos al impuesto por la cantidad tot» 
de líquido dichos licores, bebida® J ^* 
nos después de encabezados.

Los alcoholes absolutos y los q®® ®* 
cedan de 60’ ueatesimaíes qee **® ®* 
tén aromatizados no se hallan aojeto® 
al impoeeto exigible en esta forma, P® 
ro serán objeto de intervención edml 
nistrativa, lo miamo que lea oomp'’®®' 
didos en el párrafo anterior, oomo pf* 
meras materias para la fabrioaotón.

6 .’ Los vinos médicinale», siempi^® 
que se presenten en botellas ó fres®®® 
que no sean da más de medio litro d® 
cabida, y lleven la maro» del ®^^^^]^ 
rótulos en los cuales se eipr08®“ 
composición de los vinos y las indi®® 
cienes relativas á su empleo en 1® *® 
ropéutioa.
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Art. 28. La sal dastitiada á la ín- 
^»9tria y á la agrioaltura pagará sola- 
leiste los derechos de 12 oéntimos de 
P®8eta por nada anidad de 100 kilos si 
foore sal negra, y de 25 oéntimos por 
tt ttisoia oantided de sai blanca, á so 
•nitrada en las poblaciones con aquel 
•Ifistino.

l’ara obtener estos benefigioa, los 
’?fioultorea y Jos indnstrialaa deberán 
^•iwplir las diepoeioiones contenidas 

la Eisaf orden de 16 de Junio de 
^idiotadeen oumpiimiento del Real 

®oreto de la misnaa fecha.
Art. 29. Coftodo se preseuten si 
®^do las hartnes cernidas, el pan oo* 

‘ ^ y las gsllataa ó pastas de cusí- 
lilieta olasa, atiaodarán la cuota de loa 
^•■aaos de que procedan, con un quinto 
^® sementó, ezoepto el almidón, que 
^ "Redará los mismos dereohos sefiata- 

® >1 trigo sin aumento alguno.
jj^Apt, 30 gj salvado ó afrecho adeu- 
*f^ la quinta parte de los derechos 
f’‘^Bpondientes a! trigo ó al grano de 

proceda. Cuando ee presente al 
®ndo el arroz sin descascarar, as de- 

rai'*^* ^^f* qointa parte de su peso pa- 
* liqaidaoión de los derechos y re- 

“®fg0s.
j^^^’'^'^^' Las huevas ú ovar es de 
^ peces, aunque no se destinen à la 
te ^^’^'^^^''^^f^Aeodarán la tercer» par- 
faá /*^*' '^^^^^^^^ señalados en la Uri- 

pateados de rió y da mar, sus
"J**™ , mmiTM.
]^ 39. El hielo qua s» destine á
g»rá*'l"’'^*^'^^° ’^*’ pescado fresco pa
la A í^^' *’‘''’’'®®po“A*®°i''®8 datechos á 
tér ■ ^’'''^’'f^o'^Q del impuesto del 
Búi*^'^° ®o que se efectúe la

'’oación del hielo con el pescado, 
1*0 inmediatamente se remita à 

‘ pontos.
Art Qu T jPqj ^ ' -L'OS derechos devengadoa

I'í Ü ^'’nsamo de grasas y aceites que 
®^'’®®®s de fei'rooarriies, ó las de '''Q'ÇÎû ’

*^^8 A '^'^^*^ focorrido abarque das ó 
bg ^j '’®iÍD0s municipalea, empleen en 
Uu ^®’^®'’® Hervicios de la vla, no ea- 
®¡6 °°®Pfo*idÍdn3 en los encabeza' 
®fao^^^^ ^'^ '®® poblaoicnea por donde 
®<iih^^ ’^^ 'ineas férreas; debiendo las 

^^^^ indicadas astisfaaer directa 
’^os Hacienda pública los dere- 
®'ít fj * æ®sofo, mediante la oolebra- 
*® el ’”^®®i®i‘Í<09, que tendrán por ba- 
^!il(jQ,''*’®*®®‘’ As grasas y aceites que 
^’■ïïa^^ ’°* Investigadores técu'oos, ó 
la ^j'*^,''^^ ^®® Empregaa facilitando á 
^btQg ^^'^’**'’'“'’ión el examen de bus 
’®* d ^^ “notabilidad; y se liquidarán 
^^ o¿^''^°^°^ menoionadoa ó razón de 
^''^ííio ''**”^ "^^ peseta por cada kilo

‘ ’"® teofttgo para atenciones

h'’'Pi‘ea^*^'^^^''^°® ^® ajuatarán entra las 
j^l^Kad^^ ^ °°^ Junta compuesta del 

■ ®iú¡ ^® Haoianda, presidente, el 
'''’“dfc ®^^*’*®*’ y el Intarventer de Ha- 

®®rán Abogado del Estado, pero 
’'^“ an ^'“fiiiitívoa hasta que hayan 
*'‘ 'lel ^°°®^®® por la Direooión gene- 

'^^“'’ad '’'^''*^***^ *^^®'^““^^° ’®® locales 
l ^®® ttr *** Aonde almacenen los aceite-' 
' *® »*"1**’ Quedando aquéLos sujetos 
*^^® eta^f ®** administrativa para et 
'"*’^’gat° 1 *^® ’“ipedir y, so so oaso, 
^'^^Hoo ^ *I''® ®® proves al consumo

(Oontinnará)

GOBIERNO CIVIL
VÍCOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2897
Aotorizado por el Gobierno de 8. M. 

para desempeñar el mando de esta pro 
vincis, en el día de hoy he tomado pc- 
Bceióu del cargo que sc me confia.

Lo que se haca público en esté pe
riódico oficial para general oonoci- 
miento.

Córdoba 31 de Octubre de 1898.
El Gobernador, 

Agustín Aguilar-Tablada.

CcH'lsiúG provincial Pe Círíclia
Número 2884

Nota de los precios medios señalados 
por laComisión provinoíal, en sesión 
de 22 del actual, para la liquidación 
y abono de.bs suministros verifica
dos por loa pueblos de esta provincia 
dorante el pEsado mes de Septiem
bre, oon arreglo á la Instroc-oiún de 
do 9 de Agosto de 1877.

Fías. Cts.
Ración de pan da 70 decá*

gramos................................
Idem de cebada de 4 kíió-

gramo?................................
Idem de paja de 6 ídem........
Kilógramo de leña..................
Idem de carbón......................
Litro de aceite.......... ..............
Idem de petróleo............

0 29

0 
0
0 
0
0 
0

65
26 
04
12
85
98

Lo que so publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loe Muni
cipios interesados.

Córdoba 29 de Catabre de 1898, 
— El Vicepresidente, Juen J. de la 
Bastida.

H^haciíshica,
Núm. 2974

Fallecimientos ocurridos el día 26 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Merina Varón 1 año Gastroenteritis.
Idem Idem 6 Vira el».
Idem Lleta Casado 74 Hemiplegia,
Sao Juan Hembra Casada 58 Abceso eigirio rectsl.
San Nicolas Varón n 3 y US Lesión orgánica.

DIA 27 DE OCTUBRE

San Pedro Hembra n 7 años Meningo enoefalitia aguda.
Santiago ídem » 7 meses Catarro intestinal.
Catedral Varón Casado 76 años Oongestión cerebral,
Idem Idem Idem 27 Caries escrofulosa.
Sao Joan Hembra n 4 meses Bronquitis.

Córdoba 27 de Octubre da 1898.-—El Secretario, Manoel Varo.— V.’ B.®:
El Alcalde, Puente.

DELEGACION DE HACIENDA
de LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2885

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 162 del Regiamisato de la 
Contribuoióa industrial y de comercio 
de 28 de Mayo de 1896 y de lo preoep- 
tuado en el art, 19 del Real decreta de 
4 de Octubre de 1896, se hace saber 
qúe en él dia de ta fecha ha tomado" 
posesión del cargo do Investigador de 
la Hacienda pública en esta.provincia 
D. Antonio López Saiz, oon el destino 
de Oficial da 3.‘ clase, y para el oaal 
filé nombfad.0 por Real orden de 29 
dfct próximo pasado Septiembre; ¡oté- 
reeando de todas las autoridades de la 
provincia que le presten el auxilio 
necesario al mejor deaempeño de eu 
cargo.

Córdoba 27 de Octubre de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, P. 0-, Francis
co de Viu.

TESORERÍá DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORGOBA

Número 2889

La Sociedad ArrenOataria de oon-
tribuoiones en esta provincia, usando 
de las facultades que le confiere la ba
se 6.‘ de tu contrato y el artículo 12 de 
la vigente Xnatrucción del ismo, ha 
nombrado con fecha de hoy Agente 
recaudador interino de la Zana de Po 
zoblgnco á D. Antonio Luis Fernán
dez Villarreal, y nuxiliarea de la misma 
á D, Franoisco Navarro Gaitán y don 
Hermenegil-io Morillo Barbaoho, 00' 
saodo por tanto en diohos cargos don 
Callos Pérez Guerrero y D. Francisco 
Solano Jiíobno, que venían desempe- 
aándolos.

Lo qne se hace público por medio 
del Boletín OFroiAL de esta provincia 
para conocimiento de los contribuyen- 
tea y Autoridades en general,

C'^rdoba 27 de Octobre de 1898,— 
El Tesorero de Hacienda, P. E.. Flo
rentino García.

Saaicta-cl

JUZGADOS

i

1

i

POSADAS
Núm,2882

Don Francisco Eugenio Uceda Garda, Juez 
municipal que tué de esta villa y que como 
tel entiende en cl juicio que se expresará 
por incompatibilidad de los que le han su
cedido en dicho cargo.
Por virtud del presente hago saber: 

que en el juicio declarative verbal ci
vil que se ha segoido en este Juzgado 
y del que se hará menoiÓD. se diotó 
eenteuoia definitiva, la que comprende 
la cabeza, fallo y pié siguientes:

Cabeza.—Eu la villa de Posadas á 
veinte y cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho, el señor Don 
Francisco Eugenio Uceda y Garcia, 
Juez municipal en bienios anterioras, 
de esta población, habiendo visto el 
precedente juicio declarativo verbal 
oivil, del qne conoce por incompatibi
lidad de Jueoes sucesivos, celebrado á 
instanoís de Don Diego Soldovilla 
Vázquez, Abogado, propietario, casa
do, mayor de edad, y de estos veoinoa, 
en ooncepto de presidente de la Jauta 
Constructore del Casino de esta po
blación “El Progreso,,, contra los re
presentantes dal finado Dou Tomás Es
tefanía de Alava, que lo son Doña Ma
tilda López de Aucas y Don Julio y 
Don Eduardo Estefanía López, veci
nos de Sevilla, en rebeldía de tos cua
les se signe dicho jinoio, por no haber 
comsarpoido no obstante habéreele ci
tado para él en debida forma, sobre co
bro de pesetas.

Fallo.—Que debo condenar y con 
deao á loa dichos representantes de 
Don Tomás Estefanía de Alava Doña 
Matilde López de Ancas y Don Julio 
y Don Eduardo Estefanía López, ya 
nombrados, á que inmediatamente pa
guen á la Sooiedad Casino “El Pregre- 
Bo„, de esta villa, la cantidad de cien 
pesetas que adeudan á la misma, cuino 
tales representantes del dicho Estefa
nía de Alava, más veinte y cinco oén- 
timos de peseta diarios corno imports 
de la pena peccnlaria pactada, á con
tar desde el día veinte y dos de los co
rrientes beata el en que efeotús el ín
tegro y definitivo pago de aquellas su
mas, y a! de las costas de este juicio.
Así por esta mi senteucia, qne será no- 

1 tifleada, en cnanto á los demandados, en 
'. la forma prescript» por los artioolos 
; doscientos ochenta y dos y doscientos 
: ochenta y tras de la ley de Enjuicía- 
: miento oivil, iusertándosa el oportuno 

edicto en el Boletín Of;oiai de esta 
provincia, para lo cual, con atento ofi- 

; CÍO, será temitido aquél al señor Gober- 
; nador oivil, definitivamaote juzgando, 
i lo pronunoio, mando y firmo.—Fraa- 
1 cisco E. Uceda.
í PrenBOOÍsmivoto.—Dada y prounn- 
j ciada fuá la anterior sautenoia por el 
| señor Doa Francisco Eugenio Uceda y 
j Garcia, Jase municipal que loó de esta 
í villa y qne conoce de estos autos, an 
j los estrados del Juzgado y audiencia 
5 pública del día de hoy, de todo lo cual 
i certifico, en Posadas á veinte y cuatro 

, de Ootabre de mil oohooiantos noven
ta y ocho,— José María Camacho.

¥ para qne sirva de notiñesoaotóa
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á loa representantes del Doo Tomás 
Estefania de Alava, se expide el pre
sente edicto para so inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
Posadas á veinte y cinco de Octubre 
de mii ochocientos noveota y ocho,— 
Francisco E, Uceda. —Ante raí, José 
María Camacho.

Ná»L 2879
Don Fabián Buia Briceño, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente mego y en

cargo á toda olese de autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la 
busca del jóven Enrique López Ba
rranco, cuyas demás oironnstanoias y 
señas después se expresarán, el cual 
desapareció de oasa de sos padres en 
Palma del Rio al día veinte y siete de 
Julio último, oreyáudose se haya diri
gido con rumbo hácia Córdoba, y caso 
de ser habido sea puesto á dieposiaiÓu 
de este Juzgado en los estrados del 
mismo, pues asi lo tengo acordado en 
el sumario que me hallo instruyendo 
con tal motivo.

Dado en Pisadas á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocien^oe noventa y 
ocho.—Fabián Raíz. --Ei Escribano, 
Félix Nogués.

Señas
De catorce años de edad, color del 

rostro trigveho, oon pecas en la cara y 
una cicatriz en la cabeza, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz y boca regu
lar, estatura baja y ancho de espalda; 
viste traje como de trabajo, color azul 
y de rayadillo, sombrero blanco entre 
fino y botas de ouero oon raja por de
lante.

MONTILLA
Núm. 2890

Dou Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, expedi

da conforme al artículo 512 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, oito, llamo 
y emplazo á Manuel Vera, que dijo ser 
residente en Marchena, en donde no 
ha sido encontrado, que es de estatura 
regular, moreno, da regulares cernes, 
sin bigote y al parecer jornalero, para 
que en el término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la inser- 
oión de la presente en la Gaceía de Üa- 
drii y Bolelines Oficiales de esta pro
vincia y de la de Sevilla, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa ins
truida con motivo á haberae negado el 
día tres de Septiembre último pasado á 
pagar al Interventor de ruta de la linea 
férrea de Córdoba á Málaga, el impor
te de un billete de tercera clase doble 
desde la estación de Aguilar á la de es
ta ciudad, pues ve oía viajando en el 
tren 1 oon un billete de tercera clase 
de Aguilar á la Roda correspondiente 
el tren 2.

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades y agentes de policía 
judicial, para que procedan á practicar 
diligenoias de invastigaoión condacen
tes á averiguar el paradero del requi- 
sítoriado, dando conocimiento, caso fa 
vorable, á este Juzgado, que tiene acor
dado oír al denunciado, á los efectos 
que previene el artículo 486 de la ley 
precitada.

Dada en Montilla á veinte y oinoo 
de Octubre de mil ochooientos noventa 
y ocho.—Luis Vallejo Ruiz.—El ac
tuario, Joan Reina.

CORDOBA
Núm. 2891

Don José Hacar y Mora, Juez municipal del 
distrito da la dereolia è interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cits, llama y em

plaza, por término de diez días, á con
tar desde la inseroión de la misma en 
Ia Gaceta de Madrid y Roiktin Oficiál 
de esta provincia, al autor ó autores 
de la sustracción de treinta y oinoo 
pesetas de la propiedad de María del 
Tránsito López, verifioada esta en uno 
de los primeros días del mes actual, de 
su domicilio, en esta oindad. caUe de 
Martin de Roa, número veinte, para 
que comparezcan en este Jczgado, si
tuado eu e! piso alto del Ayuntamien
to, á responder de los cargos que les 
resaltan en el samario que oon tal mo
tivo instruyo; apercibidos de que si no 
comparecen tes parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás agentes de la po
licía judicial, «rocedan á la busca de 
expresadas treinta y cinco pesetas y la 
captura del autor ó aato.es de su sus 
tracoióu, loe que caso da ser habidos 
los pondrán á mi disposición, oon las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y nueva 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y ocho.—José Hacar y More.—El 
actuario, Manuel Guillén.

ÍIIEIIGIA EJECDílVA DE HACIENDA-ZONA DE AEDILAIL

Número 2888

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, Agente ejecutivo sobalterno por débitos á favor 
de la Hacienda.
Hago saber; Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oca fo‘ 

cha 26 de Octubre, en el expediente general de apremio que se sigua en esta a* ' 
trito por débitos de la contribución rústica y urbana, correspondiente al año u 
1896 á 97 y atrasos, se sacan á pública subasta, por segunda vez, loa biso es 
inmuebles que á continuación se expresan:

1437

j DEBITO

ÍJúiuero por princi-
NOMBRES DE LOS OONTBIBÜYENTKS 

y fincas que as subastan

ValoroolÓn 

ieduoid*® 
cargoade pal, 

recargos
orden y costas

Ptos. Ota.

oon exp) eaión de las cargas preferentes conocidos.

Ftaa. Q^

1618

1967

Doña Pilar Giménez Martínez —Tres fanegas 
de tierra viña al sitio de los Moriles, ds este tér
mino; lindan al Saliente con Francisou Giménez y 
Lora; Poniente oallejón llamado de Valenzuela; al 
Norte don Rafael Crespa, y Sur don Franoiaoo Pé
rez Suto; capitelizadas en.......................... ...............

Don Gerónimo Palma Reyes.—Tres fanegas 
de tierra olivar en la Atalaya; lindan al Esta con 
el aamiuo de Meteoros,' Sur Franoisoo Varo y don 
José Medrano, y Norte y Poniente don Romcaldo 
del Pi zo y el don José Medrano; capitalizadas en 
la cantidad de.......................... .......................................

Seis fanegas de tierra y olivar en las Caleras 
de Cosano; lindau al Saliente y Norte don don Ra 
fsel Cerrillo; Poniente don José Varo, y Sur el ca 
mino de Meteoros; capitalizadas en............... ..

Don Manuel Reina Estrada y María Franoisoa 
Caballero Navarro,—El primero: nn cuarto bajo, 
patio y una alacena en la cocina; y la segunda: el 
completo de la casa, que se encuentra en la calle 
Lorca, marcada con el número 10; lindando el tu 
do de la finca por la derecha entrando con casa de 
Diago Varo; izquierda otra de Joan Cosano, y es
palda con don José Romero Cepeda; capitalizada 
en la cantidad de.............................................................

Doña Manuela Palma Luque,—Una fanega y 
tres celemines de tierra en la Huerta da Nidos, de 
este término, que lindan al Norte oon la carretera 
de Cabra; Sur Antonio Garrido y Pedro Loque; al 
Este don Ramón de la Cámara, y Oeste José Rol
dán Ordóñez; capitalizados en...................................

Doña Francisca Estrada Toro.—Una fanega 
de tierra olivar an las Zorreras, que linda al Sa
liente con Manual Reina Estrada; Sur la vereda; 
Poniente don Emilio Gutiérrez Cámara, y Norte 
antedicho señor; capitalizada en-................... ............

Doa Manuel Reina Estrada.—Una fanega de 
tierra en el mismo sitio y partido; lindan al Sa 
liante oon don Antonio Cabezas; Sur la vereda del 
partido; Poniente doña Francisca Estrada Toro, y 
Norte don Emilio Gutiérrez Cámara; capitalizada 
en Ia cantidad de.............................................................

1.666

2.000

4.000

MONTORO 
Núm. 2892 

Don Manuel da la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Ofioial do esta provincia 
y Gaceía de Madrid, oito, llamo y em
plazo á Antonio Caftaaveras García, cu
yas demás oirounetauoias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el 
en que tenga lugar Ia última inserción 
de la presente, comparezca en la Sala 
Audiencia de «ate Juzgado, sito en la 
calle Salazar, número cuatro, de eata 
población, con el fin de notificar le el 
auto de procesamiento contra él dicta
do en causa que se te signe por hurto 
de un reloj á don Pedro Rodriguez 
Sánchez y practicar laa demás diligen
cias acordadas; apercibido que de no 
comparecer lo parará el perjuicio á que 
haya lugar y aará declarado rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo á , . - . j -,, , . - t y costae, antes de oerrarse el remate.
todas las autoridades tanto civiles oo- S „ ’ , , -.«ríasrao militares y demás individuos de la 3 a< «’•»«> P®’*"" admisible la que cubra tas dos terceras partea 

policía jadioiat de la naoión, procedan 
á la busca y captura dal dloho Antonio 
Cañasveras Garola, y caso de ser habi
do lo pongan oon las seguridadea con
venientes en la cárcel de este partido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Montoro á veinte y siete da 
Octubre de mil ochocieutos noventa y 
ocho.—Manoel de la Cueva y Donoso. 
—Por mandado de S. S.*, Liosneiado 
José Benítez Lara.

2036

66

00

00

1.600

1.413

666

666

00

00

66

66

La subasta se efeotoará en la Agencia ejecutiva, situada en 
men, número 9, el día 3 de Noviembre próximo, á las doce de la maña > 
espacio de una hora.

Para oonooimiento general se advierte: ^^^^3
l.“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principftli f®®

2.’
del valcf

liquido fijado á loa bienes. @1 ¡o’'
3,“ Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la 

porte del p¡inoipal, recargos y costas del proaedimieuto ejecutivo q” (jompl®' 
los contribuyentes de qnienes procedan las fincas subastadas y hasta ® .^^to dé 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del je M*'
la escritora, según disponen los attíonloa 37 y 39 de la Inatraociú*’ “® 
yode 1883. la reS’*

Lo que se anuncia al públioo en oumplimiento de lo dispuesto en
4.* del art, 37 citado. itere*’'

En Aguilar á 26 de Octubre de 1898.—El Agente ejecutivo so
Manuel Caballero.
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